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Decisión Traslado recurso  

 

Del recurso de reposición y en subsidio apelación presentado por la rematante en 
contra del auto de aprobó los gastos de la división, se da traslado a las partes por 
el término de tres (3) días. Art. 319 del C. G. P. 
 
Sobre los gastos reportados por la parte demandante se resolverá una vez se 
decida sobre el recurso. 
 
Notificado el presente auto, remítase copia memorial de reposición a las partes. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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